
Núm. 169
7 de diciembre de 2013

Fascículo 303 - Sec. III. - Pág. 60497

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

22510 Edicto referido a la revocació acuerdo plenario 22-07-2013.- expediente de modificación delimitación
UA-15

El Pleno de la Corporación en sesión ordinaria celebrada el 02-12-2013, adoptó el siguiente acuerdo:

“7.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DELIMITACIÓN UA-15.- REVOCACIÓN ACUERDO PLENARIO DE 22-07-2013.-

“Asunto: Expediente de modificación de la delimitación de ámbitos previstos en los instrumentos de planeamiento.- Ley 7/2012.-

Visto el requerimiento del Consell Insular de Mallorca, de fecha 25/09/2013, de anulación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de data
30/04/2013, mediante el cual se acuerda aprobar definitivamente el expediente de la modificación de la Unidad de Actuación UAS-15 de las
NN.SS de planeamiento de Lloseta; acuerdo que fue ratificado por el Pleno de la Corporación municipal, en sesión celebrada el pasado día
22/07/2013:

Es procedente atender el requerimiento del CIM, y anular y dejar sin efecto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30/04/2013 y
el acuerdo plenario de 22/07/2013; por ello, se eleva al pleno la siguiente:

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

1º.- Anular y dejar sin efecto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30/04/2013 y el acuerdo del Pleno de 22/07/2013.

2º.- Publicar el presente acuerdo en el BOIB.

3º.- Remitir al CIM certificación del acuerdo de anulación adoptado y testimonio de su publicación en el BOIB.

4º.- Tramitar el expediente de referencia como modificación puntual de las NN.SS.-

Lloseta, a 22 de noviembre del 2013.- El Alcalde, Ante mí, El Secretario,”.-

Por unanimidad, se aprueba la anterior propuesta de resolución.-“

Lo que se hace saber para el general conocimiento.

 

Lloseta, a 3 de diciembre del 2013.
 

El Alcalde,
 Bernat Coll.-
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